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REPUBLICA» DEL EGUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A

 

RESOLUCION No. IG-RL=82- Y 901

DR. CESAR CORONEL JONES

INTENDENTE DE COMPANTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22
de Diciembre de 1976, y por la Señora Superintendente de
sonpañías en su Resolución No. ADM-82050 del 15 de Abril de

CONSTDERANDO:

QUE el 6 de Abril de 1.982 se ha otorgado ante el
Notario 13% Suplente de este Cantón, Abg. Virgilio Jarrin
Acunzo, la escritura pública de aumento de capital y refor-;
ma de estatutos sociales de la compañía de Responsabilidad
Limitada denominada ''INSTALACTONES Y PROYECTOS ELECTRICOS
(IN-PRO-EL) C. LTDA.";

QUE el señor Ing. Pablo Alberto Ortíz San Martín en
su calidad de Gerente y representante legal de dicha socie
dad, según se ha acreditado, ha presentado con el patroci
nio del Abg. Mario F. Tama Landín, cuatro copias notariales
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de
capital y reforma de estatutos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden
cia de Compañías, ha presentado .los Informes Nos, £62-294-
DIA y 82-3/0-DIA del 19 de Abril y 13 de Mayo de 1,952 en
su orden, que comprueban la correcta integración del aumen
to de capital en los términos constantes en la citada escri
tura;

QUíí consta de la misma escritura, que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales; y así lo confirma el
Departamento Legai de esta Institución en su Informe No,SC-
DL-LTDA-382-233 del 26 de Mayo de 1.93

RESUETLOUVUE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento de capital
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno-
mi nada "INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN-PRON-EL) C.
LTDA.'', vor la suma de TRES MILLONES DE SNCRES con lo.,
cual queda elevado a la cantidad de ¿RES MERLONES DOSCIEN-

«—102..MIL SUCBES. dividido.en.aeiscientag fuarenta“partietpa
Mn” ciones sociales de cinco mil sucres ada una; y, b) La

reforma de estatutos constantes enTh citada escritura.

A RTICULO SEGUNDO. - DISPONER que se publique por una
Á Y / qe vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
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Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 6 de
so Mei do1,982, vueseráaiuberadospor esteo Despachos £an
- +41agÍÓo de este, apRQparió.» maisuzoce: eses n3 ubenstia oi
¿ siMSiSARTEGUBO9TONCERO- BISPONBRIquUOEl Notariol33 Lisdesoal.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el SsiórkePrato

“Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida
escritura pública y ésta Resolucióner el Repistro a su
cargo, de acuerdoconel Art. 139 de la Ley de Compañías: y,
Art. 3 del D, S, No. 733 del 22 de Agosto de 1975; y, b)
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro; y, en el Art, 33 del Cádigo de Comerzio,

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el Notario 7-? de este
Cantón tome razón del contenido de la escritura pública que
sa manda a inscribir al margen de la matríz de la otorgada
el 15 de Noviembre de 1,972, , por la cual se constituvó la
compañía,

COMUNTQUESE,- DADA y fírmada en la Superintendencia de
Coupañías en Gueraquil, 2 28 MAY) 10982
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Dr, César Coronel Jones
TOATENDENTE DE COMPASTAS FNCABCADO
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Certifico: que con fecha de hoy, quede inscrita es

te Resolución de fojas B.520 a 8.524, Número 604 del Regia-

tro Mercantil, Rubro de Industriales y aunoteda bajo el núme»

ro 11.585 del Repertorios-=  Guseysquíl, diez i ocho de Junio
de mil novecientos echénta i dos.» El Registrador Mercantilo.»

TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Í

ABHEC
Registrador Mercantil del Cantén- Guay

 Certíficos que con fecha de hoy, se, tomó note de

lo ordenado en esta Resolución a fojas 3.946 del Registro e

Mercanti1d, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta 1

dos, al mergen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, diez

i ocho de Junio de míl novecientos ochenta 4 dom» El Re=
gistrador Mercantil.= "

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
. Registrador Mercantil delCantón Guayaquil,

 


